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2.0 COPIA DE CEDULA O PASAPORTE AUTENTICADA O COTEJADA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROMOTOR DEL ESIA APROBADO 

El promotor de este proyecto es la empresa ARCOS DORADOS PANAMÁ, S.A., la 

representación legal está a cargo de Loney Bernardo Armijo Villarreal, varón de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, con Cedula de Identidad Personal (C.I.P.) No. 8-238-2297. 
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3.0 CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

EMPRESA PROMOTORA DEL EsIA 

La empresa promotora del documento de EsIA es ARCOS DORADOS PANAMÁ, S.A., 

sociedad anónima, inscrita según las leyes panameñas en (MERCANTIL) Folio No. 247875, 

con domicilio (oficinas) en, Urbanización Bella Vista, Avenida 5ta B Sura, Calle 78, Edificio 

Evergreen, Piso 8, en el corregimiento de San Francisco, distrito Panamá, provincia de Panamá, 

localizable al teléfono fijo (507) 270-6700, Email jose_acosta24@yahoo.com. 

mailto:jose_acosta24@yahoo.com
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4.0 CERTIFICACIÓN DE REGISTRO DE PROPIEDAD 

El proyecto ha de desarrollarse en un área física de 2,285.50 m2 (Área de proyecto), 

correspondiente a los (INMUEBLE) PANAMÁ Código de Ubicación 8700, Folio Real No. 

20398 (F) y (INMUEBLE) PANAMÁ Código de Ubicación 8700, Folio Real No. 452978 (F), 

ubicados en calle S/N, corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá, República de Panamá. 
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6.0 PAGO EN CONCEPTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN 
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7.0 PAZ Y SALVO DEL PROMOTOR DEL PROYECTO (EMITIDO POR EL 

MiAmbiente) 
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8.0 DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, CONFRONTÁNDOLA 

CON LOS COMPONENTES DEL EsIA APROBADO  

ARCOS DORADOS PANAMÁ, S.A., sociedad debidamente registrada según leyes 

panameñas, actuando en calidad de promotor, necesitó de un Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA) como herramienta de gestión y sustentabilidad ambiental para el desarrollo del proyecto 

MCDONALD’S – VILLA ZAITA, ya que la actividad propuesta se enmarca dentro de las 

actividades descritas en la lista taxativa del Derecho: Decreto Ejecutivo No. 2, de 27 de marzo 

de 2024, que modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1, de 1 de marzo de 

2023. (Decreto vigente para octubre 2024 cuando se aprobó el EsIA) 

Este proyecto fue aprobado mediante la resolución DRPN-IA-A-029-2024, del 7 de octubre de 

2024, en donde este proyecto iniciará con la adecuación (limpieza, nivelación y compactación) 

de un área de 2,285.50 m2 (Área de proyecto), en donde se busca la construcción y operación 

de un edificio comercial de dos plantas para la venta de comida rápida, el cual con todas las 

facilidades que una instalación de este tipo debe tener (área de cocina, baños, plata eléctrica, 

salas de comida, juegos infantiles, área de estacionamiento, vía de circulación interna, áreas 

verdes, otras), así como las conexiones a la línea de agua potable, luz, alcantarillado e internet. 

Debido a un error por parte del Instituto De Acueducto y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), 

al certificar al inicio de la obra que no existía alcantarillado sanitario en el área de la obra (Anexo 

1.2), así como decisiones administrativas y recomendaciones de los ingenieros del proyecto, se 

decidió realizar cambios en el manejo de los desechos líquidos generados en la etapa de 

operación del proyecto, en donde se elimina el sistema combinado (Sistema de Tratamiento de 

Aguas Residuales (STAR), con los componentes básicos del mismo (cámaras de inspección, 

tanque séptico, lecho de percolación, y pozo ciego), este sistema será combinado con una 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), para el tratamiento las aguas (parte 

liquida) que salgan del tanque séptico) y se establece una conexión a la domiciliaria sanitaria 

existente (6 pulgadas de diámetro) que se encontró en el área del proyecto y que su existencia 

se certificó su existencia por el IDAAN (Anexo 2.1 y 2.2). 

Es importante señalar que esta domicilia sanitaria en contrada pertenecía a la residencia que en 

algún momento existió en el terreno y de la cual el IDDAN desconocía, por lo que se realizó la 

inspección correspondiente por esta institución y se certificó su existencia. 

Observación: 

• Estas modificaciones al proyecto, buscan garantizar el manejo afectivo de los desechos 

líquidos en la etapa de operación y mitigar en lo posible impacto que pudiera generarse 

con este componente; brindando y poniendo a disposición un proyecto comercial 

(Expendio de comida rápida) de calidad y accesible a la población distrito y la 

provincia en general. 
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8.1 Confrontación de componentes aprobados y a modificar   

Según las modificaciones al EsIA aprobado, presentamos un cuadro de confrontación de los componentes aprobados para el EsIA 

Categoría I y en lo propuesto en la modificación presentada, es impórtate señalar que la modificación presentada, siempre manteniéndose 

dentro del área aprobada en el EsIA y manteniendo la servidumbre de protección de la quebrada existente. Los cambios sometidos son: 

Descripción del componente 

EsIA aprobado 

(DRPN-IA-A-029-2024, del 7 de octubre de 2024) 

El EsIA aprobado contempla… 

Cambio sometido 

(Modificación) 
Observación 

4.3.2.1 Operación, detallando las actividades que 

se darán en esta fase, incluyendo infraestructura 

a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), 

insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

Con la totalidad de las infraestructuras, servidumbres 

y servicios disponibles y para un eficiente 

desenvolvimiento del proyecto, la promotora 

coordinará la operatividad del proyecto y 

cumplimiento de los compromisos adquiridos con 

las entidades públicas como Ministerio de Ambiente, 

ETESA, MIVIOT, Municipio, otras … 

4.3.2.1 Operación, detallando las actividades que 

se darán en esta fase, incluyendo infraestructura 

a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), 

insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

Con la totalidad de las infraestructuras, servidumbres 

y servicios disponibles y para un eficiente 

desenvolvimiento del proyecto, la promotora 

coordinará la operatividad del proyecto y 

cumplimiento de los compromisos adquiridos con 

las entidades públicas como Ministerio de Ambiente, 

ETESA, MIVIOT, Municipio, otras … 

Estas modificaciones al 

proyecto, buscan 

garantizar el manejo 

afectivo de los desechos 

líquidos en la etapa de 

operación y mitigar en 

lo posible impacto que 

pudiera generarse con 

este componente; 

brindando y poniendo a 

disposición un proyecto 

comercial (Expendio de 

comida rápida) de 

calidad y accesible a la 

población distrito y la 

provincia en general. 



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I 

Proyecto: MCDONALD’S – VILLA ZAITA 

                                Aprobado mediante resolución No. DRPN-IA-A-029-2024, del 7 de octubre de 2024 
  

 

Página 25 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

✓ Agua: Es importante señalar que el terreno ya 

existe la conexión de agua, la cual fue utilizada 

por las labores iniciales de construcción, por lo 

cual queda solamente reglamentarlo con el 

IDAAN una vez inicie a funcionar del complejo 

deportivo. 

✓ Suministro de energía eléctrica: la energía 

eléctrica requerida por el proyecto la suministrará 

Gas Natural Fenosa, cuyas líneas de distribución 

pasa frente del polígono y con quien la promotora 

establecerá el contrato requerido. 

✓ Sistema de recolección de aguas negras: el 

manejo de las aguas servidas del proyecto, será 

mediante un sistema combinado, inicialmente se 

establecerá un Sistema de Tratamiento de Aguas 

Residuales (STAR), con los componentes básicos 

del mismo (cámaras de inspección, tanque 

séptico, lecho de percolación, y pozo ciego), este 

sistema será combinado con una Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), para 

el tratamiento las aguas (parte liquida) que salgan 

del tanque séptico. 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

✓ Agua: Es importante señalar que el terreno ya 

existe la conexión de agua, la cual fue utilizada 

por las labores iniciales de construcción, por lo 

cual queda solamente reglamentarlo con el 

IDAAN una vez inicie a funcionar del complejo 

deportivo. 

✓ Suministro de energía eléctrica: la energía 

eléctrica requerida por el proyecto la suministrará 

Gas Natural Fenosa, cuyas líneas de distribución 

pasa frente del polígono y con quien la promotora 

establecerá el contrato requerido. 

✓ Sistema de recolección de aguas negras: el 

manejo de las aguas servidas del proyecto, será 

mediante conexión a la domiciliaria sanitaria 

existente (6 pulgadas de diámetro) que se 

encuentra en el área del proyecto. 

✓ Vías de acceso: el proyecto se ubica frente a la 

carretera nacional transístmica; por lo que el 

acceso al proyecto está garantizado. 

✓ Comunicación: la zona recibe servicios de 

telefonía móvil y fijas operativas en la República 

de Panamá. 
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✓ Vías de acceso: el proyecto se ubica frente a la 

carretera nacional transístmica; por lo que el 

acceso al proyecto está garantizado. 

✓ Comunicación: la zona recibe servicios de 

telefonía móvil y fijas operativas en la República 

de Panamá. 

✓ Transporte: el proyecto se encuentra en el 

céntrico, por lo que el transporte al sitio está 

garantizado con varias rutas de buses y taxis que 

pasan cerca del lugar. Algunos de estos servicios 

están disponibles las 24 horas del día. 

✓ Recolección de la basura: La recolección de los 

desechos sólidos del sector es realizada por el 

Municipio de Santiago o empresa encargada de 

este servicio; por lo cual el promotor deberá 

realizar la contratación de dichos servicios 

durante la etapa de construcción. 

✓ Transporte: el proyecto se encuentra en el 

céntrico, por lo que el transporte al sitio está 

garantizado con varias rutas de buses y taxis que 

pasan cerca del lugar. Algunos de estos servicios 

están disponibles las 24 horas del día. 

✓ Recolección de la basura: La recolección de los 

desechos sólidos del sector es realizada por el 

Municipio de Santiago o empresa encargada de 

este servicio; por lo cual el promotor deberá 

realizar la contratación de dichos servicios 

durante la etapa de construcción. 

4.5 Manejo y disposición de desechos y residuos 

en todas las fases 

En la fase de planificación no se generan desechos 

de ningún tipo. Durante la construcción y operación, 

el proyecto generará desechos sólidos, aguas 

residuales y gases. Abandono, como se mencionó 

anteriormente este tipo de proyecto no cuenta con 

4.5 Manejo y disposición de desechos y residuos 

en todas las fases 

En la fase de planificación no se generan desechos 

de ningún tipo. Durante la construcción y operación, 

el proyecto generará desechos sólidos, aguas 

residuales y gases. Abandono, como se mencionó 

anteriormente este tipo de proyecto no cuenta con 

Estas modificaciones al 

proyecto, buscan 

garantizar el manejo 

afectivo de los desechos 

líquidos en la etapa de 

operación y mitigar en 

lo posible impacto que 

pudiera generarse con 
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una fase de abandono definida ya que dependerá de 

la vida útil de la instalación. … 

 

4.5.2 Líquidos 

Para la etapa de operación, el manejo de las aguas 

servidas del proyecto, será mediante sistema 

combinado, inicialmente se establecerá un Sistema 

de Tratamiento de Aguas Residuales (STAR), con 

los componentes básicos del mismo (cámaras de 

inspección, tanque séptico, lecho de percolación, y 

pozo ciego), este sistema será combinado con una 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), 

para el tratamiento las aguas (parte liquida) que 

salgan del tanque séptico. 

Este sistema combinado, se establecerá de manera 

secuencial, buscando conseguir el mejor resultado 

para manejo de los desechos líquidos que se generen 

en el Macdonal´s; inicialmente se establecerán las 

cámaras de inspección, seguidamente el tanque 

séptico con sus respectivas cámara de retención de 

sólidos y filtración, de manera seguida se establecerá 

la PTAR, para el manejo y tratamiento de las aguas 

residuales (parte liquida) que provengan del tanque 

séptico, estas aguas tratadas podrán ser reutilizadas 

una fase de abandono definida ya que dependerá de 

la vida útil de la instalación. … 

 

4.5.2 Líquidos 

Para la etapa de operación, el manejo de las aguas 

servidas del proyecto, será mediante la conexión a la 

domiciliaria sanitaria existente (6 pulgadas de 

diámetro) que se encuentra en el área del proyecto. 

Es importante señalar que esta domicilia sanitaria en 

contrada pertenecía a la residencia que en algún 

momento existió en el terreno específicamente cerca 

del vértice oste de la propiedad y de la cual el 

IDDAN desconocía, por lo que se realizó la 

inspección correspondiente por esta institución y se 

certificó su existencia. (Ver plano anexo) 

este componente; 

brindando y poniendo a 

disposición un proyecto 

comercial (Expendio de 

comida rápida) de 

calidad y accesible a la 

población distrito y la 

provincia en general. 
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en tareas rusticas de limpieza y riego de jardín 

siempre y cuando cumplan con los parámetros de la 

legislación vigente, el agua tratada que no sea 

reutilizada, pasara al lecho de percolación y muy 

poca llegara al pozo ciego. 

Fuente: EsIA y Modificación aprobada, promotor del proyecto, equipo consultor 
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9.0 DESCRIPCIÓN DE FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, SOCIOECONÓMICOS 

DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

(LÍNEA BASE ACTUAL) 

La descripción de estos factores (físicos, biológicos, socioeconómico), seguirá siendo la misma 

presentada y aprobada para el EsIA. Las modificaciones presentadas no causaran cambios en la 

línea base, debido a que el área a desarrollar se encuentra dentro de la misma finca, en una 

misma zona, bajo las mismas características físicas, biológicas y socioeconómicas 

anteriormente evaluadas y aprobadas. 
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10.0 COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL EsIA, MODIFICACIONES 

PREVIAS Y DE MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Las coordenadas del área de proyecto, seguirán siendo la misma presentada, evaluadas y 

aprobadas para el EsIA. No existen cambios ni modificaciones, debido a que el área de la 

modificación del estudio se mantiene dentro de la misma finca, mismo polígono (2,285.50 m2 

(Área de proyecto)), en una misma zona (corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito 

de Panamá, provincia de Panamá) y bajo las mismas características físicas, evaluadas y 

aprobadas. Las coordenadas (UTM WGS-84) del polígono donde se desarrollará el proyecto las 

presentamos en la siguiente tabla. 

COORDENADAS UTM, WGS-84 

VERTICE ESTE NORTE VERTICE ESTE NORTE 

1 661914.34 1004040.68 4 661937.61 1004090.02 

2 661902.42 1004068.61 5 661963.63 1004102.30 

3 661934.75 1004086.21 6 661977.96 1004071.25 
Fuente: Equipo consultor, promotor del proyecto 

 

 
Fuente: EsIA aprobado 

Observación: es importante recordar que las imágenes subidas a la plataforma de Google 

Earth, en la mayoría de los casos presentan un desplazo en cuanto la realidad en campo. 
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11.0 CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR EL DESARROLLO DEL PROYECTO CON 

EsIA APROBADO, VS LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 

IMPACTOS POTENCIALES GENERADOS POR EL PROYECTO 

Impactos identificados en el EsIA APROBADO 

(DRPN-IA-A-029-2024, del 7 de octubre de 2024) 
Modificación propuesta 

✓ Riesgo de accidentes laborales y de tránsito. (-) 

✓ Generación de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. (-) 

✓ Cambios en la estructura el suelo. (-) 

✓ Incremento en los niveles de ruidos. (-) 

✓ Posible obstrucción de drenajes. (-) 

✓ Perturbación de la Fauna. (-) 

✓ Generación de empleo. (+) 

✓ Incremento de la economía local. (+) 

✓ Uso productivo del suelo. (+) 

✓ Mayor adquisición a bienes. (+) 

✓ Aumento del valor agregado áreas circundantes. (+) 

Se mantienen todos los impactos ambientales. 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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12.0 CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS 

IMPACTOS EN EL EsIA APROBADO, VS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS 

IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 

Medidas de prevención, mitigación o compensación del EsIA aprobado 

(DRPN-IA-A-029-2024, del 7 de octubre de 2024) 

Medidas de prevención, 

mitigación o compensación 

generadas con modificación 

presentada 

Impacto identificado Medidas de mitigación Medidas de mitigación 

Accidentes laborales y de 

tránsito 

✓ Contratar personal con experiencia para dirigir los trabajos. 

✓ Dotar de equipo de protección personal (EPP) a los 

colaboradores (casco, botas, guantes y máscara para soldar, 

principalmente) de acuerdo a la actividad que ejecutan. 

✓ Los camiones y vehículos livianos relacionados con el 

proyecto circularán a la velocidad establecida por la ATTT. 

✓ Los camiones y maquinas utilizados deben llevar un adecuado 

plan de mantenimiento, los operadores deben contar con los 

requisitos mínimos a nivel de experiencia y documentación. 

✓ Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y ordenados; los 

objetos cortantes y punzocortantes se colocarán en lugares 

previamente seleccionados y señalizados; los materiales de 

construcción se apilarán adecuadamente dentro del polígono. 

✓ Identificación de los factores de riesgos de la obra y desarrollo 

de un plan de acción, que promueva condiciones de trabajo 

seguras y saludables. 

✓ Todos los camiones, maquinaria pesada y vehículos livianos 

que se utilicen para trasladar el personal, insumos y equipos 

deben contar con el revisado actualizado y sus conductores, 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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además de contar con la licencia vigente y adecuada al tipo de 

vehículo, deben contar con experiencia en caminos de difícil 

acceso.  

✓ Se aplicará el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008 

del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, ¨Por el cual se 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de 

Construcción¨. 

✓ Todos los vehículos y conductores relacionados con el 

proyecto acatarán lo dispuesto en el Reglamento de Tránsito 

Vehicular de la República de Panamá.  

✓ Prohibir la utilización de equipos, maquinarias, vehículos o 

cualquier implemento del proyecto a personas que estén bajo 

el efecto de bebidas alcohólicas y/o medicamentos que afecten 

su condición física.  

✓ Exigir la utilización de equipo pesado, camiones y vehículos 

en buenas condiciones mecánicas y con un mantenimiento 

preventivo adecuado.  

✓ Contar con las debidas señalizaciones de tránsito, referente al 

trabajo de equipo pesado en el área. 

✓ Se debe contar con un botiquín de primeros auxilios, ubicado 

en un lugar conocido por todo el personal. Al menos, un 

trabajador debe estar capacitado en brindar los primeros 

auxilios. 

✓ Se debe contar, en un lugar visible de la obra, con los números 

telefónicos de los centros médicos públicos más importantes 

(Centro de Salud, Hospital y Policlínica de la CSS) y del 

Cuerpo de Bomberos. 

✓ Dictar una charla de inducción al personal de la obra antes de 

iniciar sus labores. Los temas a tratar serán: plan de manejo 
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ambiental, medidas de seguridad e higiene, primeros auxilios, 

uso de extintores y equipo de protección personal u otra. La 

misma se debe dictar considerando el grado de educación de 

los trabajadores, al estilo conversatorio durante media jornada 

laboral y de forma didáctica 

✓ Comunicar a todos los actores directos del proyecto, 

Contratista y Sub- Contratistas u otros los aspectos legales, 

medidas de buenas prácticas de construcción, el plan de manejo 

ambiental, medidas de seguridad y salud ocupacional, manejo 

de residuos y desechos, entre otros. Documentar. 

✓ Auditar internamente el cumplimiento del plan de manejo 

ambiental, normas u otros requisitos del proyecto. 

✓ Colocar señalización preventiva alrededor de las estructuras no 

terminadas, y colocar los letreros de prohibición de entrada en 

las áreas trabajadas del proyecto 

Generación de desechos 

sólidos, líquidos y 

gaseosos 

✓ Mantener en el proyecto tanques con tapas o bolsas plásticas 

para recoger la basura generada y llevarla al vertedero. 

✓ Implementación de una adecuada recolección y manejo de los 

desechos sólidos domésticos, que incluya, entre otros aspectos, 

la instrucción a los colaboradores, instalación de recipientes 

para depositar los desechos, recolección y transporte y 

disposición final de éstos al vertedero municipal u empresa 

dedicada a estos trabajos (fase de construcción y fase de 

operación). 

✓ Realizar la limpieza del sitio del proyecto, recoger los desechos 

generados, resto de materiales de construcción y depositarlo en 

un autorizado o el vertedero municipal. 

✓ El traslado de los materiales y otros insumos requeridos por el 

proyecto se realizará de acuerdo a las necesidades y se 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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optimizará su uso, para evitar que terminen convirtiéndose en 

residuos. 

✓ Realizar mantenimiento preventivo a los equipos y máquinas 

que trabajan en el proyecto para evitar el derrame de desechos 

tantos líquidos como gaseosos. 

✓ En la medida de lo posible, se evitará utilizar todos los equipos 

simultáneamente. 

✓ De ser necesario, se aplicar agua (carros cisternas) en áreas y 

sitios propensos a generar polvo. (se tramitará el respectivo 

permiso de agua en MiAmbiente). 

✓ En caso de reparaciones imprevistas en el sitio de trabajo se 

debe colocar materiales impermeables. 

✓ Mantener en el área material secante (arena, aserrín, esponjas), 

para que, en caso de derrames de combustibles o lubricantes, 

se pueda cubrir el área afectada con el material secante. Una 

vez absorbido el contaminante remover el material, colocarlo 

en bolsa y llevarlo al vertedero. Igualmente, los residuos 

sólidos generados (basura, empaques), y los orgánicos deben 

almacenarse en sitios techados. 

Cambios en la estructura 

el suelo 

✓ Los trabajos de construcción se realizarán según las 

especificaciones del plano (ver plano adjunto). 

✓ Evitar el paso innecesario de maquinaria y equipo en lugares y 

áreas que no serán intervenidas o desarrolladas. 

✓ Desarrollo y construcción de terracerías estables. 

 

Incremento en los niveles 

de ruidos 

✓ El equipo pesado, camiones y vehículos livianos operarán en 

óptimas condiciones mecánicas, con un mantenimiento 

adecuado, incluyendo sus sistemas de combustión y escape. 

✓ Utilizar estrictamente el equipo pesado y camiones necesarios 

y con la mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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máximo las fuentes de emisiones de gases, ruidos y polvo.  

✓ Durante la fase de construcción y operación se laborará en 

horario diurno (7:30 am a 5:30 pm); de existir cambios en el 

horario se notificará por escrito a la autoridad pertinente. 

✓ Adoptar las normativas vigentes en lo relacionado al control de 

los ruidos. 

✓ Instrucción a los colaboradores para que hablen en voz baja (no 

gritar). 

✓ Cuando se descarguen los vehículos que transportan los 

materiales o equipo, se evitará realizar acciones que ocasionen 

aumentos en los niveles de ruido que perturben a los vecinos 

(tirar los materiales, acelerar los motores, activar la bocina del 

vehículo, etc.). 

Obstrucción de drenajes 

pluviales 

✓ Restringir equipo pesado a los sitios estrictamente necesarios 

para evitar movimientos innecesarios de suelo, que puede ser 

arrastrado por el agua de escorrentía a los drenajes pluviales y 

fluviales cercanos a la obra. 

✓ Contar con un sistema de drenajes para no interrumpir el flujo 

de las aguas de escorrentía. 

✓ El suelo, agregados pétreos y desechos sobrantes, se deben 

colocar en sitios donde no sean arrastrados a los drenajes 

pluviales cercanos a la obra. 

✓ Cuando se lave el equipo y el área de trabajo, se evitará que 

desechos u otro material sean arrastrados a los drenajes 

pluviales y fluviales cercanos a la obra. 

✓ Toda la tierra removida debe ser compensada hacia las áreas 

con depresión o menor altura de cota, cumpliendo con la norma 

técnica de corte y relleno. 

✓ En los sitios de corte cercanos al proyecto se dispondrá de un 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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capataz permanente, el cual llevará control del corte a objeto 

de evitar que rocas o suelo removido afecten la estructura de 

drenajes existentes. 

✓ Asignar un lugar apropiado para el almacenamiento de 

agregados de petróleo (combustibles y aceites), que puedan ser 

transportados por las aguas pluviales. 

✓ Promover la recolección de desechos sólidos y desperdicios, 

para evitar estancamientos de aguas pluviales. 

Perturbación de la Fauna 

✓ Dictar charlas para concientizar a los empleados de la 

protección del ambiente y la prohibición de la caza. 

✓ Se concientizará a todos los empleados en la protección e 

importancia del ambiente; se enfatizará en la prohibición de la 

caza. 

✓ Colocar letreros para informar sobre la prohibición de la tala y 

caza en el polígono del proyecto y otras fincas adyacentes que 

son propiedad de los dignatarios de la empresa promotora. 

✓ Cumplir con la Ley de Vida Silvestre. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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13.0 PROFESIONALES RESPONSABLES DEL DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN 
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14.0 VIGENCIA DEL EsIA EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y 

DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL MIAMBIENTE 

Este punto no aplica, ya que el EsIA fue aprovado en octubre de 2024, menor a dos años. 
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15.0 ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo No. 1, Plano aprobado de proyecto en el EsIA y Nota de IDAAN 
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Anexo No. 1.1, Plano de proyecto que contempla la PTAR. 
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Anexo No. 1.2, Nota IDAAN, No. 104 Cert-DNING (acueducto y alcantarillado). 
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Anexo No. 2, Plano modificado del proyecto en el EsIA y Nota de IDAAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo No. 2.1, Plano de proyecto modificado, conexión al alcantarillado sanitario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I 

Proyecto: MCDONALD’S – VILLA ZAITA 

                                Aprobado mediante resolución No. DRPN-IA-A-029-2024, del 7 de octubre de 2024 
  

 

Página 45 

 



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I 

Proyecto: MCDONALD’S – VILLA ZAITA 

                                Aprobado mediante resolución No. DRPN-IA-A-029-2024, del 7 de octubre de 2024 
  

 

Página 46 

Anexo No. 2.2, Nota del IDAAN, No. 352 Cert-DNING (acueducto y alcantarillado). 

 

 
 


